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Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de mayo de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de junio
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Rústica. Solar en término de Pie de Pobres, de
500 metros cuadrados de superficie. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Tudela, al tomo 953,
libro 61, folio 235, finca 3.717.

Tipo de subasta: 11.000.000 de pesetas.

Dado en Tudela a 11 de enero de 1999.—La Juez,
Ana Cristina Sainz Pereda.—El Secretario.—2.501.$

VALDEMORO

Edicto

En virtud de lo dispuesto por don José María
García Tapia, Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 2 de Valdemoro y su partido,
por el presente se cita a don Denis Luis Yap Aza-
bache, en calidad de denunciante y que se encuentra
en paradero desconocido, para que con las pruebas
que tenga documentales y testificales, comparezca
en este Juzgado, sito en la calle Estrella de Elola,
sin número, el día 22 de marzo de 1999, a las
once quince horas, para la celebración del juicio
de faltas 185/1998-M, sobre lesiones en agresión,
apercibiéndole que de no comparecer ni alegar justa
causa le parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho, pudiendo asimismo ser asistido de Letrado.

Podrán los denunciados que residan fuera de este
término municipal dirigir escrito al Juzgado en su
defensa y apoderar persona que presente en el acto
del juicio las pruebas de descargo que tengan con-
forme a lo dispuesto en el artículo 980 de la Ley
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de cédula de citación en legal
forma al expresado don Denis Luis Yap Azabache
y con inserción en el «Boletín Oficial del Estado»,
expido el presente en Valdemoro a 14 de enero
de 1999.—La Secretaria.—2.824-E.$

VALENCIA

Edicto

Don Miguel Ángel Casañ Llopis, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
los de Valencia,

Hago saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que
se sigue en este Juzgado bajo el número 508/1998,
a instancias del Procurador señor Zaballos Tormo,
en nombre de doña Matilde Paulina Vallet, contra
doña María Teresa Galdón Azañón, he acordado
sacar a la venta en pública subasta, por primera
vez, término de veinte días y por el tipo fijado en
la escritura de constitución de hipoteca que se indica
al final de la descripción de las fincas, los bienes
hipotecados que luego se describen, habiéndose
señalado para el remate el día 19 de abril de 1999
y hora de las once de su mañana en la sala única
de subastas, sita en calle del Justicia, número 2,
cuarto, con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento público destinado al efecto una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo de subasta, pudiendo hacerse en cali-
dad de ceder el remate a tercera persona. Las pos-
turas que se hagan por escrito deberán presentarse
en pliego cerrado, junto con el resguardo de la con-
signación en este Juzgado.

Tercera.—La certificación del Registro a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria estará de manifiesto en la Oficina de Infor-
mación de Subastas, sita en avenida Navarro Rever-
ter, número 1, primero, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Cuarta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se ha señalado para
la celebración de la segunda subasta y por el tipo
del 75 por 100 de la primera, el día 17 de mayo
de 1999 y hora de las once de su mañana y para
el caso de que tampoco hubiere postores en ésta,
se ha señalado para la celebración de la tercera
subasta sin sujeción a tipo el día 14 de junio de
1999 y hora de las once de su mañana, ambas
en la Sala Única de Subastas, debiendo consignar
los licitadores una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo de la segunda subasta.

Quinta.—Si en cualquiera de los días señalados
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a las trece
horas, y en el mismo lugar, o en sucesivos días
si persistiere o repitiere aquel impedimento.

Sexta.—Sirve el presente de notificación en forma
a los demandados, caso de no ser hallados en su
domicilio registral.

Bienes objeto de subasta

Piso cuarto de la derecha, mirando a la fachada,
puerta número 7, de la calle Francisco Climent,
número 23, de Valencia. Ocupa una superficie de
75 metros 50 decímetros cuadrados. Porcentaje de
participación del edificio del 8 por 100. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Valencia número
7 al tomo 2.305, libro 754 de la Sección Tercera-A,
de Afueras, folio 125, finca número 12.948, ins-
cripción 7.a Se valora a efectos de subasta en
6.500.000 pesetas.

Dado en Valencia a 8 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Miguel Ángel Casañ Llopis.—El
Secretario.—2.584-*

VALLADOLID

Edicto

Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Valladolid,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo letras de cambio, con el número 816/1996,
sección B, a instancia de don Manuel Fernández
Puras y «Banco Santander, Sociedad Anónima»,
contra don Félix Prieto Juárez (Construc. Prieto
Juárez), y en ejecución de sentencia se anuncia la
venta en pública subasta, por término de veinte días,
del bien embargado al demandado, cuyo remate ten-
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
conforme a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento
Civil, según redacción dada por la Ley 10/1992,
de 30 de abril, de Medidas Urgentes de Reforma
Procesal, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 1 de marzo de 1999,
y hora de las once, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 5 de abril de 1999, a la misma
hora.

Y en tercera subasta, si no se rematara en las
anteriores, el día 3 de mayo de 1999, a la misma
hora, sin sujeción a tipo pero con las demás con-
diciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos
terceras partes de los tipos de licitación; que para
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici-
tadores en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado, sita en el Banco Bilbao Vizcaya,
oficina principal, calle Santiago, cuenta núme-
ro 4618/000/17/081696, una cantidad igual o supe-
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici-
tación; que las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra-
do; que sólo el ejecutante podrá hacer postura a
calidad de ceder el remate a un tercero, debiendo
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante
el Juzgado en el plazo de tres u ocho días, según
los casos, con asistencia del cesionario, quien deberá
aceptarla y todo ello previa o simultáneamente a
la consignación por el cesionario del precio del
remate; que a instancia del actor podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de subasta, y lo admitan a efectos de
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas,
y que el precio del remate se destinará al pago
del crédito del ejecutante una vez conste en autos
la entrega del bien al comprador, en el caso de
bienes muebles, o una vez se haya dictado el auto
aprobando el remate en el caso de bienes inmuebles.
Sirva este edicto de notificación al ejecutado, para
el supuesto de que no fuera posible la notificación
personal.

En caso de coincidir el día señalado para cual-
quiera de las subastas con día festivo, se procederá
a su celebración en el día siguiente hábil a la misma
hora, excepto sábados.

Que los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, debiendo conformarse con
ellos los licitadores que, no tendrán derecho a exigir
ningunos otros; y que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiese al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de licitación

Lote único. Casa en Valladolid, en calle San
Fernando Ferreiro, números 4, 5, 6 y 7, de 1.120
metros cuadrados, de los cuales 294 metros cua-


